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MoiinlstraM provincial 

proiíitia 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 
de Zamora participa a este Gobier 
no que a tenor de lo dispuesto de la 
Real Orden de 8 de Marzo de 1921, 
ha sido juramentado Guarda de la 
Asociación Nacional E s p a ñ o l a de 
Cazadores, Pescadores y Agriculto 
res. establecido en Medina, de Rióse-
co e inscrita.en esta Provincia, don 
Ensebio Fe rnández Matallanes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Febrero de 1953. 
808 El Gobernador civil, 

./. V. Barquero 

Csiisarla eeneral de AbislecUMos 

DELEGACION DE L E O N 

ANUNCIO OFICIAL 

Concurso para la provisión de un al-
macen de aceite en la localidad de 

Cistierna 
A tenor de lo dispuesto por la Co

misaría General de Abastecimientos 
y Iransportes en el a r t ícu lo 6.° de 
fU u lcío circular n ú m e r o 665, de 
lecha 24 de Enero ppdo., v de acuer
do con lo previsto para estos casos 
en el art ículo 4.° del Oficio-circular 
T f a f o 539 de fecha 8 de Febrero 

iyo¿, esta Delegeción Provincial 
^aca a concurso la ins ta lac ión de un 
aimacen de coloniales con cupos de 
ñ Z y ? e m á s ar t ícu los interveni 
l o r J i í } 1 6 . 1 1 ^ de instalarse en la 
localidad de Gistierna. 

'-on tal objeto hago saber a todos 

aquellos que pudiera interesarles el 
presente anuncio, lo siguiente: 

a) .—Pueden concurrir al concurso 
cuantas personas naturales o colec
tivas lo deseen, sean o no almace
nistas de aceite. 

b) .—La capacidad de almacena
miento a proveer es la de C1NCUEN-

1 TA Y SIETE M I L O C H O C I E N T O S 
| (57.800) K I L O G R A M O S , respecto a 
I cuatro cupos mensuales. 
1 c) —Los solicitantes p o d r á n optar 
j a la totalidad o parte del almacena-
| miento que se anuncia! por un míni-
I mo de 20.000 Kilogramos. 
| d). — A l presentar la solicitu i cons-
, t i tu i rán una fianza, sustituible por 
i aval bancario, por importe del al 
| maecnamiento que soliciten y a ra
zón de 0,50 pesetas por Kilogramo. 

1 e). —Quienes concursen, d e b e r á n 
¡ presentar en la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transpor 
tes, en el t é rmino de C U A R E N T A Y 

| O C H O (48) H O R A S , contadas a 
i part ir de la publ icac ión de este 
1 anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
i esta Provincia, instancia al efecto, 
I en la que, a d e m á s de los particula-
[ res que estimen procedentes con 
i signar, h a r á constar la fecha en que 
I ofrecen tener instalado el a lmacén y | 
I en condiciones de funcionamiento,) 

y que, a la instancia, a c o m p a ñ a r á n ! 
los siguientes documentos: Informe j 

» bancario con su capacidad económi -
> co-í inanciera , y dec la rac ión de cuá 
les son los locales que destinan al 

l almacenamiento en el Municipio: 
\ capacidad de depós i tos fijos que po-
[ sean o puedan poseer en el plazo 
J que seña len y los d e p ó s i t o s ^ m o v i 
l bles en iguales condiciones; medios 
[ de transporte y cualquier otro ele
mento de trabajo que adscriban a 

í la función de almacenista de aceite. 

f ) . - Los almacenistas que resulten 
: adjudicatarios, a b o n a r á n en propor 
f c ión al volumen de almacenamiento 
que se les adjudique, el importe de 
los anuncios publicados y que se 
publiquen en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia y d e m á s diarios, has
ta la resolución del . concurso. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Febrero de 1953. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 
780 N ú m . 233.—136,95 ptas. 

Iistitati lEíiulle Estalístita 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E LEON 

Ser TÍ ció demográf ica 

A l&s Sres. Jueces comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que ¡os servicios e s 

t ad í s t i e ss referentes al estudio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Gomar-
cales y de Paz de la provincia, que 
el día cinc® del mes p r ó x i m o , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remis ión , registrados, en el mes 

León, 24 de Febrero de 1953.—El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. 852 

lefaton le ebris PíUíeís 
ie ia prifiniM ile Leíi 

A N U N C I O 
Don Angel Casas Abeilanes, veci

no de León, calle O r d o ñ o I I . n ú m . 9, 
solicita au to r i zac ión para cruzar la 
carretera local de L e ó n a Collanzo, 
K m . 16, Hra. 2, con una tuber í a para 
c o n d u c c i ó n de aguas l impias. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan preseatar sus recla-
maciones/dentro del plazo de q u i n 
ce (15) dias hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 



8 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Garrafe del To
r io ú n i c o t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León , 29 de Enero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
408 N ú m . 128.—39,60 ptas. 

Den Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la Provincia de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n.0 357|52 seguido contra 
la pescader ía «La Sirena» de León, 
por inf racc ión de la Ley de Jornada 
de la Dependencia Mercantil , en re
lación con el horario de apertura y 
cierre publicado por la Delegación 
de Trabajo de 18 de Septiembre de 
1949, se ha dictado con fecha tres de 
Junio de 1952, el acuerdo que lite
ralmente dice: «Que procede impo
ner e impongo a la empresa que nos 
ocupa la sanc ión de cien pesetas.» 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma a la expedientada empresa 
«La Sirena», en ignorado paradero, 
y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a ventisiete de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y t res .—Jesús Zaera. 402 

o 
a o 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la Provincia de León . 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanc ión n." 746 del a ñ o 1950, se
guido contra D. J sús F e r n á n d e z Váz
quez, de Mieres (Oviedo) por infrac
c ión del art. 77 del Decreto de 20 de 
Octubre de 1938, se ha dictado con 
fecha 19 Enero de 1951, el acuerdo 
que literalmente dice: «Que procede 
imponer e impongo a la empresa 
que nos ocupa la s anc ión de qui 
nientas pesetas.» 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado D. Jesús 
F e r n á n d e z Vázquez, en ignorado pa
radera, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido el presente en León, a veintisie
te de Enero de m i l novecientos cim-
cuenta y t res .—Jesús Zaera, 402 

leníEíos HMráDlicfis leí Nerle 
ge Espada 

Aguas Terrestres.—Extracción de Arenas 

A N U N C I O 
Don Silverio Mart ínez Mart ínez, 

•ecino de la calle de Calvo Sotelo 
n ú m . 13, de Ponferrada, solicita au
tor izac ión para extraer 1.500 metros 
cúb icos de arena del cauce del río 
Sil, en ambas márgenes , al sitio de 
Las Parras, aguas abajo, hasta el lí
mete del Puente de Vil la l ibre , en 

t é r m i n o s del Ayuntamiento de Pon 
ferrada, con destino a la venta al 
p ú b l i c o al precio de 8,00 pesetas el 
metro cúb ico , puesto en obra. 

L o que se hace púb l i co , advir t ien
do que durante el plazo de treinta 
d í a s naturales, contado a part i r del 
siguiente a la f ¿cha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha pe t ic ión y 
Tar i fa de venta se presenten en la 
Alca ld í a de Ponferrada o en las of i 
cinas de estos Servicios H i d r á u l i c o s , 
sitas en la calle de Dr. Casal, n ú m e 
ro 2 3.*. de esta ciudad. 

Oviedo, 26 de Enero de 1953.-E1 
Ingeniero Director, (ilegible). 

N ú m . 142.-49.50 ptas. 

Adniiistracíün manicípal 
Águntamien to de 

Armunia 
E n "cumplimiento de acuerdo de 

este Ayuntamiento, adoptado en se
s ión de hoy, al amparo de lo dis
puesto en la d ispos ic ión segunda, 
transitoria del Reglamento de Fun-1 P ARA - -
cioaarios de A d m i n i s t r a c i ó n Local I " 
de 30 de Mayo de 1952, se convoca a I 
opos i c ión restringida para proveer i 
en propiedad una plaza de Aux i l i a r 
Adminis t ra t ivo de este Ayuntamien
to, con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
1.a E n dicha opos ic ión sól® po

d r á n tomar parte los que vengan 
prestando servicios in interrumpidos 1 c i á l , el representante que en su caso 
como m í n i m o durante cinco a ñ o s , | designe la Di recc ión General de Ad-

contrarse inc lu ido en ninguno H 
los casos enumerados en el art 3R 
del Reglamento citado. ' 0 

c) Certificado de buena conduc 
ta, expedido por el Sr. Alcalde. 

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

c) Certificado de adhes ión al Mo. 
v imiento Nac iona l , expedido nnr 
F. E. T. y de las J. O. N.-S. o Coman, 
dancia de la Guardia Civ i l . 

f ) Certificado méd ico de no p^. 
decer enfeimedad contagiosa o de-
fecto físico que le impida el ejercú 
c ío del cargo, lo-cual se comprobará 
a d e m á s , con informe del Médico de 
Asistencia P ú b l i c a Domici l iar ia de 
este Ayuntamiento. 

g) Cert if icación que acredite los 
servicios prestados a la Corporación 
m u n i c i p a l , 

h ) Cualquier otro documento ne
cesario para acreditar mér i to alega
do en la instancia. 

No se a b o n a r á cantidad alguna 
por derechos de examen. 

5* Terminado el plazo de pre
s e n t a c i ó n de solicitudes, la Corpora
c i ó n e x a m i n a r á las documentacio-

re lac ióa de los 
aspirantes admitidos, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
conceder un p e q u e ñ o plazo para sub
sanar las deficiencias de que adolez
c a » , y hacieado constar los motivos 
de las exclusiones acordadas. 

6.* E l T r i b u n a l es ta rá constituid» 
par el Sr. Alcalde, o miembro de la 
C o r p o r a c i ó n en quien delegue, un 
representante del profesorado ®fi-

hasta el día 30 de Junio de 1952, con 
c a r á c t e r interino, temporero o even
tual , o que así deba considerarse, a 
tenor de las disposiciones de, la D i 
r e c c i ó n General de A d m i n i s t r a c i ó n 
L o c a l . 

2. a La plaza se halla dotada con 
el haber anual de siete m i l pesetas, 
quinquenios acumulables del 10 por 
ciento, con m á x i m o de ocho, dos 
pagas extraordinarias y plus fami
l ia r en su caso, l ibre de impuestos. 

3. * Será cond i c ión indispensable, 
ser e spaño l ; no hallarse incurso en 
n i n g ú n caso de incapacidad; obser
var buena conducta; carecer de an
tecedentes penales y de enfermedad 
o defecto físico que afecte al n o r m a l 
ejercicio de la función . 

4. a Para tomar parte en la oposi
c i ó n h a b r á de solicitarse por escrito 
en instancia dir igida al Sr. Alcalde, 
reintegrada con póliza de 1,6S ptas., 
y presentada en la Secre tar ía m u n i 
cipal , dentro de los treinta d í a s si-
quientes a la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el IOLETIN OFICIAL de la 
provincia , durante las horas de diez 
y media a doce y media, a c o m p a ñ a 
da de los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada en su caso. 

b) Dec la rac ión ¡fjurada de no en-

m i n i s t r a c i ó n Local , y el Secretario 
del Ayuntamiento, que a su vez ac
t u a r á de Secretario del Tr ibunal . 

7. a Los ejercicios de examen da
r á n comienzo transcurridos dos me
ses desde la p u b l i c a c i ó n de esta con' 
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinc ia . 

8. * Los ejercicios de la oposición 
s e r á n dos: uno teór ico y otro prác
t i co . 

E l pr imero cons is t i rá en contestar 
a dos temas sacados a suerte del pr0' 
grama m í n i m o que figura en la di8' 
pos i c ión adicional primera de la Or
den de 30 de Octubre de 1939. 

E l segundo cons is t i rá en escritura 
al dictado, aná l i s i s gramatical opC' 
raciones a r i tmé t i ca s de las cuatro 
reglas, regla de tres y de interés su»' 
pie, r e d a c c i ó n de a lgún documentc, 
of ic ia l , y mecanogra f ía , i 

9. " Las decisiones del Tribunal 
se a d o p t a r á n por m a y o r í a de presen 
tes, no pudiendo actuar sin la aS1 
tencia de m á s de la mitad de s 
miembros, y las pruebas o ejercicio 
orales s e r án publicadas. ya. 

Los miembros del T r ibuna l caí 
c a r á n con uno a cinco P ^ P f - L -
ejercicios de cada opositor, d i y ' ^ r 
dose el total de puntos obtenidos F 
el opositor, por el n ú m e r o de mie 



1 " ' ra pasar de un ejercicio a otro 
.fá indispensable obtene como 

fcros del Tr ibunal , y el cociente será 
C calificación obtenida 

- un 
sable 

rninimo dos puntos, pub l i cándose 
,a calificación de cada ejercicio i n 
Jnediatamente de haberlo efectuado. 

10 E l Ayuntamiento h a r á la de 
í ignación en vista de la propuesta 
¿el Tribunal , que no c o m p r e n d e r á , 
en n ingún caso, m á s de uno. A este 
efecto se cons ide ra rá el iminado todo 
aspirante de calificación inferior, 
siendo nulo cualquier nombramien
to a favor del mismo. 

El nombrado para ocupar la pla
za deberá tomar posesión de la mis 
ma en plazo de tres días , a partir de 
la fecha de notif icación del nombra
miento, quedando en s i tuac ión de 
cesante si no tomara posesión den
tro de dicho plazo, sin causa justifi 

Lo que se publica para general 
conocimiento, 

Armunia. 12 de Febrero de 1953.— 
El Alcalde, José Alonso. 

N ú m . 206.-244,20 ptas, 

Ayuntamiento de 
Yillamoratiel de las Matas 

Hal lándose vacante ¡a plaza de 
Recaudador de arbitrios muoicipa 
les de este Ayuntamiento, se anuncia 
su provisión al púb l i co por espacio 
de ocho días, durante los cuales pue
den solicitarla cuantas personas lo 
deseen, pero siempre en instancia 
debidamente reintegrada, dirigida al 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento y con 
sujeción al pliego de condiciones 
tjue obra en Secretaría, donde pue 
den examinarlo los solicitantes que 
lo deseca. 

Se advierte que en igualdad de 
condiciones solicitadas, se d a r á pre
ferencia a los excombatientes, y en
tre éstos, por orden de mér i tos . 

Vil lamoratiel , 20 de Enero de 1953, 
—El Alcalde, Jesús Lozano. 
3 1 7 ^ N ú m . 209.-34,65 ptas. 

, J ^ i i i f r i i á i ái tgtte 
Juzgado de primera instancia 

número dos de León 
I ten César Mart ínez-Burgos Gonzá

lez, Magistrado, Jaez de primera 
instancia n ú m e r o dos de los de 
esta capital. 
Hago sabeu Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que se siguen en este 
Juzgad© a instancia del Procurador 
d n i? ía López, en represen tac ión 
?E Y; Enrique Morán Martínez, con-
r " D- Isaías Alonso Vi l l a r ino . ambos 
mayores de edad, casados, industrial 
J Agente Comercial, respectivamen-
na'oy^ecinn0s de esta Capital, sobre 
pago de 4.946,55 pesetas de pr incipal . 

lereses, gastos y costas, por previ 
Dúhíí1? de esta fecha aco rdé sacar a 
d e s n n ? subasta. «a 1» forma que 

esPues se expresará , los siguientes 

bienes embargados a dicho eiecu-
tado: J 

1. Una l ibrería de un cuerpo y 
madera de pino en regular estado, 
de dos puertas y dos cajones; valora
da en doscientas pesetas. 

2. Una mesa de despacho de 1,20 
por 0,70, aproximadamente, con un 
cajón en el centro y dos a los extre
mos, en regular estado; tasada en 
trescientas pesetas.' 

3. Diez sillas de madera y un si
l lón de mimbre, en regular estado; 
tasado en doscientas cincuenta pese
tas, 

4. Un arca de 1,50 x 0,60. en re-
guiar estado; tasado en doscientas 
pesetas. 

5. Un baúl , en regular estado; ta
sado en cien pesetas. 

6. Una mesa camilla en mal uso 
de madera de chopo; valorada en 
cincuenta pesetas. 

7. Una mesa de comedor, con un 
trinchero que tiene piedra de mar
mol en su parte superior; valorado 
en cuatrocientas pesetas, 

8. Un armario ropero con dos 
puertas, en mal estado; valorado en 
ciento cincuenta pesetas. 

9. Un aperador de cocina; valo
rado en doscientas cincuenta pese
tas. 

10. Una finca, cereal, sita en 
Llombera, propiedad de Fél ix Alon
so del Molino, de cabida unas diez 
á reas setenta y cuatro cent iá reas . al 
pago de Acebedo y que linda: Norte 
y Sur, terreno c o m ú n ; Este, terreno 
c o m ú n y Félix Diez y Oeste, Juan 
García. Valorada en cien pesetas. 

11. Otra finca propiedad de Glo
ria Arias y María Argüello, dedicada 
a hierba, en t é r m i n o de Buiza y lu 
gar del r io Alcedo, con una exten
sión superficial de treinta y seis 
áreas , l inda: Norte. G. Suárez; Sur, 
H . E, Folledo; Este, Alfonso y Oeste, 
r ío; valorada en setecientas pesetas, 

12. Otra de las ú l t i m a m e n t e cita
das, sitas en el mismo pueblo y lu
gar de Vega Polvo, con cabida 
ve in t iún , áreas , l inda: al Norte, 
Crespo; Este, carretera; Sur, A. 
Abastas y Oeste, río; valorada 
doscientas pesetas. 

13. Otra finca de Generoso Barre-
so, dedicada a cereal y legumbres en 
t é r m i n o de Peredilla, ai sitio de La 
Campana, de cabida doce á reas y 
linda: al Norte, camino; Sur, terreno 
c o m ú n ; Este, Domit i la Barroso y 
Oeste, Catalina Alvarez. Tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

14. Finca de Hros. de Domingo 
Colina, en t é rmino de Buiza, al sitio 
de la Migueleña, dedicada a cente
nal, de cabida catorce áreas y linda: 
al Norte, Rogelio Barroso; Sur, ca 
mino de servidumbre; Este, José Gó
mez y Oeste. Gaspar Gómez. Valora 
da en cien pesetas. 

15. Finca cereal, de José Flecha, 
t é rmino de Huergas y sitio el 

de 
G. 

M , 
en 

Í n Buen Suceso, de cabida dos á reas y 

linda: al Norte, H, de F. Flecha; Sur, 
Hros. de I , Rey; E., Monte c o m ú n y 
Oeste, se ignora; tasada en cincuen
ta pesetas, 

16. Un prado de Celestino García , 
sitio de Lombera, al lugar de Tab l i -
za, de cabida veint idós áreas , l inda: 
Norte, Aqui l ino García; Sur, Hros. de 
Pedro A. Rodríguez; Este, camino y 
Oeste, terreno c o m ú n ; tasada en dos
cientas pesetas, 

17. Finca propiedad de D . Vicen
te García , en t é r m i n o de Pola de 
Cordón y sitio de Vil lar ín , de cabida 
nueve á reas sesenta cent iá reas , l inda: 
Norte, arroyo; Sur, Valeriano Alva
rez; Este y Oeste, camino; valorada 
en doscientas pesetas, 

18. Finca de Nemesio Giménez 
Ferrer, sita ea t é r m i n o de Pola de 
G s r d ó n y pago del Cajal, de cabida 
trece áreas , l inda: Norte, F. Argüello; 
Sur y Oesté, terreno c o m ú n y Este, 
Gumersindo Vi l la . Tasada en cien 
pesetas. 

19. Prado propiedad de M.a Con
cepc ión Cordón , en t é r m i n o de Ge-
ras y sitio de Calabo, de cabida diez 
y seis áreas , l inda: Norte, camino; 
Sur, J. Alvarez; Este, Hros. de A. Gar
cía y Oeste, E. García. Tasada en 
trescientas pesetas. 

| 20, Finca propiedad de E m i l i o 
Llanes Asague, en la parte baja del 
sitio de los Relojes, en t é r m i n o de 
Pola de Cordón , de cabida cuatro 

• áreas , y l inda: Norte y Oeste," Anto
nio Sierra y Sur, camino. Tasada en 
cincuenta pesetas, 

J 21, Finca cereal, propiedad de 
| Hros. de Antonio Robles Juá rez , sita 
í en t é rmino de Pola de Cordón y 
pago de Las Rozas, de cabida veint i 
ocho áreas y l inda: Norte, M. Arias; 

" E., P. P. Arias; Sur, T. García y Oes-
He, Hros. de R. Rodríguez. Tasada en 
| doscientas pesetas. 
| 22. Finca de Manuel Rodr íguez 
Alonso, dedicada a hierba en té rmi -

I no de Folledo, al pago de la Val l ina 
! la Puente, de cuatro áreas , l inda: 
| Norte, Hros. de P. Rodríguez; Este, 
; Hros. de R. Rodríguez; Sur. Hros, de 
l C, Rodr íguez y Oeste, de V. Rodr í -
I guez. Tasada en ciento cincuenta pe-
: setas. 
1 23, Finca erial de Angel Ruiz, en 
f t é r m i n o de Pola de Cordón y sitio 
|de Valdelas^ iñas , de cincuenta y 
cuatro áreas de cabida, l inda: Norte, 
M, Robles; Este. C. Alvarez; Oeste y 
Sur, con propietarios cuyos nombres 
se desconocen; valorada en trescien
tas pesetas. 

Los bienes descritos salen a p ú b l i 
ca subasta en la forma siguieate: E n 
segunda subasta, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de su 
tasación, los descritos bajo los n ú 
meros 1 al 10 y 13 al 23, inclusives, y 
los n ú m e r o s 11 y 12, a primera su
basta, por el tipo de su tasación; to
dos ellos, por t é r m i n o de ocho d ías 
los muebles y veinte los inmuebles; 
para el remate se han seña lado las 



dispuesto en el ar t ículo 39 del De
creto de 21 de Noviembre de 1952 
para que en el improrroble plazo de 
seis días a part i r de la pubicac ión 
• n el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, c o m p á r e z c a n en autos bajo 
los apercibimientos legales. 

Dado en León, a diez y seis de Fe 
b^ero de m i l novecientos cincuenta 
y tres. —El íuez Municipal n ú m . dos, 
Juan Manuel Alvarez Vijande.—El 
Secretario, A . Chicote. 
740 N ú m . 222.-45,10 ptas. 

doce horas del día veintisiete de 
de Marzo p róx imo , y se previene a 
los licitadores, que para tomar par
te en la misma, d e b e r á n consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento al menos del t ipo 
que sirve para las respectivas subas
tas; que BO se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo; que el remate po
d rá hacese a calidad de ceder a na 
tercero, y por ú l t imo , que el ejecu
tante p o d r á en el acto de la celebra
c ión de la subasta, fraccionar a q u é 
lia en grupos o lotes. 

Dado en Leo®, a veinte de Febre- Cédala de ieqaenmiento 
ro de m i l novecientos cincuenta y En v i r tud de lo acordado por el 
tres, — César Mart ínez-Burgos.— E l Sr. Juez de 1.a instancia de esta villa 
Secretario, Francisco Mart ínez . en carta orden de la Excma, A u 
838 N ú m . 238 -311,85 ptas. diencia ter r i tor ia l de Valladol id, d i 

manante de autos de mayor cuan t ía 
promovidos por D . Je sús Diez Ro-

Juzgado de Pimera Instancia de dr íguez . mayor de edad, viudo, in 
Valencia de Don Juan dustrial y vecino de La Robla, con 

En cumplimiento de lo dispuesto tra D . Benigno Be l t r án Rabanal, 
en el art. 2042 de la Ley de Enjuicia t a m b i é n mayor de edad, casado pro 
miento Civ i l , se hace saber que se pietario y vecino de Sorribos de 
sigue en este Juzgado expediente Alba, hoy en ignorado paradero, 
instado por el procurador D. D á m a - í para hacer efectivas las costas cau
so de Soto Alvarez, en nombre y re- sadas ante dicha Superioridad; por 
presen tac ión de María Fernanda la presente se requiera a referido 
León S a n t a m a r í a , vecina de Castro- > Sr. Be l t r án Rabanal para que en el 
gonzalo, sobre dec la rac ión de falle ] plazo de quinto día satisfaga la can-
cimiento de su tio D. Isa ías Santa- j t idad de 8.302,75 pesetas de pr inc i -
marta Lópe i , el cual se ausen tó para I pal; 309,50 pesetas de costas poste
la Argentina hacia el a ñ o 1910, sin | riores y 1.000 m á s para gastos y eos 
que se haya tenido m á s noticias de i tas que se calculan por ahora; bajo 
él, habiendo tenido su ú l t i m o domi -1 los consiguientes apercibimientos. Y 
cil io en E s p a ñ a en el pueblo d e s h a c i é n d o l e saber conforme al ar 
Santas Martas, 1 t iculo 1.460 que se ha practicado el 

Valencia de Don Juan a 13 de Ene- embargo de bienes sin previo reque 
ro de 1953. —Antonio Molleda. —El . r imiento de pago por ignorarse el 
Secretario, Carlos G, Crespo. t domici l io del deudor. 
503 N ú m . 170.-34,65 p ías . \ La Vecilla, 27 de Enero de 1953.— 

i El Secretario judicial , (ilegible). 
~ 430 . N ú m . 169.-44,55 ptas. 

Juzgado Municipal n ú m . 2 de León | " 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, ¡ Cédula de citación 
Juez Municipal numero dos de los , , . 
de esta ciudad de León . L present^ íse Cita * ^ P61'13' 
Hago saber: Que en este Juzgado ' ?a Valeriana - Antonia R o d r í g u e z 

de m i cargo penden autos de proce- i J 3 8 ^ hiyA de Antonio y Avelina, 
so de cognic ión n ú m . 19 de 1953, so- i ̂ e 23 a n ° s ' Ve9lna átA Vegacervera, 
bre reso luc ión de contraso de arren-1 hoy en ignorado paradero, para que 
damiento urbano de la finca sita en \ enuel Ormino de cinco d ías háb i l e s 
esta Ciudad, calle de Daoíz y Velar i L ™ A ^ } ™ " í ? ^ ^ ? 1 ^ a ? t e 
de n ú m . 17, antes 5 duplicado, y ex
presamente la vivienda existente, . 
entresuelo derecho de referida casa; i conde]:la aplicada 
instados por e l Procurador de los 
Tribunales D . José Antonio Delás , 
Vega, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n ilca í l uedan ^ / / e ^ 0 dichos bene-
de D. Miguel y D.a Máxima Alvarez i Í 1 C 1 ° S ^ cumpl i r á la condena impues 
Galza; contra D. Tomás , D . Luis y i t f . Asi esta acordado en orden de la 
D.Fernando Garc ía Gonzá lez , as í j Superioridad, dimanante de la ex 
como a cuantos sean herederos de i Prfsa5~a cf.us?,'. , ' , Hri 
D.a María González de Santiago, los : X?HX Vecl,la' 31 ^ Enero de 1953.— 
dos primeros vecinos de León, el Í 111 b e c r e t a r í o Íudicia1' ^ « b l e ) . 
1.° en calle de Alvaro López Núñez j ^ 
n ú m e r o 9, y el segundo en la calle 

la Audiencia provincial de León , 
para notificarle la s u s p e n s i ó n de 

en la causa nú
mero « de 1952, por hur to , y con 
apercibimiento de que si no lo veri-f 

de hoy dictada en ejecutoria dim 
nante de los sumarios n ú m e r o s 90̂  
159 de 1949 (acumulados) sobre flf 
sificación de documento públ i r^ - ' público Se 
notí í ica en lorma ai penado Esteban 
Pérez F e r n á n d e z , cuyo actual domi 
cilio se desconoce que por auto de 
la Audiencia Provincial de esta ca 
pí ta l de fecha 2 de Diciembre paSa. 
do se a c o r d ó aplicarle los beneficio^ 
del Decreto de Indul to de 1.° ^ 
Mayo de 1952, respecto de la totali-
dad de la pena impuesta, con la 
p revenc ión del a r t í cu lo 2.° de dicha 
d i spos ic ión . 

Y para que sirva de notificación al 
penado Esteban P é r e z Fernández , se 
extiende la presente cédula en León 
a veinticuatro de Enero de mi l no
vecientos cincuenta y tres,—El Se 
cretario, V a l e n t í n F e r n á n d e z . 23 

González Manuel , N . , de 21 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
padre desconocido y de Doradla, 
natural de San Féliz (León) y vecino 
de León, hoy en paradero ignorado, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o 1 de León, con el 
fin de constituirse en pr i s ión para 
cumplir la pena de seis meses de 
arresto mayor que le fué impuesta 
en el sumario n ú m e r o 490 de 1950, 
sobre hur to; apercibido de que sino 
lo verifica le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y c rde ioa 
los Agentes de la Policía Judicial 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del penado indicado 
procedan a su d e t e n c i ó n e ingreso 
en pr i s ión , a d i spos i c ión de la Au 
diencia de esta capital,v y dando 
cuenta a este Juzgado. 

León, ve in t i t r é s de Enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.^-El 
Secretario, Va len t ín Fe rnández . 316 

ANUNCIO PARTICULAR 

llaslre Colegio Ollcla! de Gestores 
AlmlDlsIraHvos de Valladolid 

deDao izy Vclarde n ú m 17, 1.°, y 
desconoc i éndose el domicil io del 
3,° y así como a cuantos resultaren 
herederos de la citada S e ñ o r a se 
emplazan de conformidad con lo 

Requisitorias 
Por medio de la presente y cum-

plimiendo lo dispuesto p o r ' e l s eño r 
Juez de Ins t rucc ión n ú m e r o uno de 
esta capital en providencia del día 

A V I S O 
Ha causado baja en este Colegí0 

a pe t ic ión propia, D . Luis Crespo 
Hevia, vecino de León . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
en general, para que dentro del pj3' 
zo de seis meses pueda reclamar 
contra la fianza cuya devolución & 
solicita. 

Val ladol id , 6 de Febrero de 1953-
E l Presidente, Anselmo de la Iglesi» 
609 N ú m . 211.-21,45 pW 

L E O N 
Impreialade la D i p ú t a c i ó n pro 

- 1 9 5 3 -

v i n c i a í 


